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"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PUBLICO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital 472
de 2003, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006
y en especial las facultades otorgadas en Decreto 109 de 2009, modificado por el
Decreto 175 de 2009, así como en la Resolución No. 3691 del 13 de mayo de 2009,

y,
CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que con radicado 2009ER59620 del 23 de noviembre de 2009, el Señor RAFAEL
HERNÁN DAZA CASTAÑEDA, actuando en su calidad de Director Técnico de
Diseño de Proyectos del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), -
manifiesta que en atención al Contrato IDU-118 de 2005 - TRAMO 9 y 9 A La Clarita,
solicita a la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria
Distrital de Ambiente - SDA, ía autorización de tratamientos a diferentes árboles, los
cuales se encuentran emplazados en el lugar de ejecución de las obras, Barrio La
Garita de la Localidad Diez (10) de Engatívá de este Distrito Capital.

Que esta Secretaría dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultura! a individuos
arbóreos ubicados,en espacio público, de la Carrera 81 entre Calles 69 A y 71 Barrio
La Clarita de la Localidad Diez (10) de Engativá de este Distrito Capital, a favor del
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO "IDU" En cumplimiento del artículo 7 del
decreto distrital 472 del 2003.
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna
Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita realizada el día 3 de
diciembre de 2009, emitió Concepto Técnico 2010GTS76 del 12 de Enero de 2010,
en virtud del cual establece: se considera técnicamente viable:

"2 Tala de LIMÓN, 2 Tala de SAÚCO, 1 Tala de CAYENO, 3 Conservar de CAYENO, 3
Conservar de CIPRÉS, 2 Tala de CHÍCALA, 2 Conservar de CHÍCALA, 1 Conservar de
PINO LIBRO, 1 Tala de Palma Yuca, 1 Conservar de Holly liso, 2 Conservar de PINO
PA TULA, 1 Conservar de FALSO PIMIENTO, 1 Tala de CAUCHO BENJAMÍN, 3 Conservar
de CAUCHO BENJAMÍN, 4 Conservar de JAZMÍN DEL CABO, 1 Tala de SIN
IDENTIFICAR, 1 Tala de CABALLERO DE LA NOCHE, 1 Traslado de GUAYACAN DE
MANIZALEZ."

Que así mismo, manifiesta el Concepto Técnico referido que: "La vegetación
evaluada y registrada en el presente concepto técnico... NO requiere salvoconducto
de movilización, dado que la tala NO genera madera comerciar'.

Que de otra parte/ el Concepto Técnico establece la compensación requerida
indicando: "F/ beneficiario deberá garantizar la persistencia del recurso forestal,
mediante el pago de IVPs individuos vegetales plantados. , El titular del
permiso debe CONSIGNAR, el valor de DOS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ML
($2.746.495.oo)M/cte equivalente a un total de 19.1 IVP y 5.33 SMMLV. Por
último con relación a la Resolución No. 2173/03, por concepto de evaluación y
seguimiento,, se debe exigir al usuario Consignar la suma de $199.800 en el
SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería
ventanilla No. 2 en el Formato para Recaudo Conceptos Varios, con destino al fondo
cuenta PGA, bajo el código £'-06-604 "Evaluación/ seguimiento/ tala "). Los dos
formatos de recudo mencionados deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla
de atención al usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8°, "Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación."

*_-*_*_*_L *
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Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de un
ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad de!
ambiente.

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además debe
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que así mismo el Decreto Distrital 472 de 2003 reglamenta lo relacionado con la
arborizacíón, aprovechamiento, tala, poda, trasplante o reubicación del arbolado
urbano y definen las responsabilidades de las entidades Distritales en relación con el
tema, por lo cual, el artículo quinto contempla lo relacionado con el espacio Público,
indicando: "£7 Jardín Botánico José Celestino Mutis es la entidad responsable de la
arborizacíón, tala, poda, aprovechamiento, trasplante o reubicación del arbolado urbano en el
espacio de uso público de la ciudad, salvo las siguientes excepciones especiales que la misma
norma contempla, lo cual, tiene fundamento habida cuenta, que dicha Entidad es la
responsable de planificar la arborización, estando obligada a elaborar el inventario y
georeferenciadón del arbolado urbano ubicado en el espacio de uso público del Distrito
Capital, incluyendo los datos de seguimiento a su crecimiento, desarrollo y estado
fitosanitarío, procurando su actualización."

Que de igual manera el articulo 7 Ibídem, desarrolla lo referente a los permisos o
autorizaciones de tala, aprovechamiento, trasplante o reubicación en espacio público,
indicando: "Teniendo en cuanta lo señalado en el artículo quinto del presente Decreto, se
requiere permiso o autorización previa del Departamento Técnico Administrativo del Medio
Ambiente - DAMA - la tala, aprovechamiento, trasplante o reubicación de arbolado urbano
en el espacio de uso público. El DAMA elaborara la ficha técnica, evaluara la solicitud y
emitirá el respectivo Concepto Técnico con base en el cual se otorgara o negara el permiso o
autorización. En los casos señalados en los literales a y d del artículo quinto del presente
Decreto, el interesado deberá presentar el inventarío forestal y la ficha técnica a
consideración del DAMA. PARÁGRAFO.- En caso de que un ciudadano, persona natural o
jurídica, solicite la tala, trasplante o reubicación de arbolado urbano ubicado en espacio
público, el DAMA evaluara la solicitud e iniciara el tramite a nombre del Jardín Botánico José
Celestino Mutis."

Qué ahora bien, dado el hecho que el Jardín Botánico José Celestino Mutis, es
responsable de la arborización urbana y de aplicar el manual adoptado para ello, la
normatividad Distrital, dispone que las obligaciones de compensación que estén a su
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cargo, serán estimadas en individuos vegetales plantados - IVP -, pero se cumplirán
a través de su programa de Arborización que incluye plantación y mantenimiento del
arbolado urbano.

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y en el Concepto
Técnico No. 2010GTS76 del 12 de Enero de 2010, esta Secretaría considera viable
autorizar los siguientes tratamientos silviculturales: once (11) Tala de individuos
arbóreos de las siguientes especies y cantidades: dos (2) Tala de LIMÓN, dos (2)
Tala de SAÚCO, un (1) Tala de CAYENO, dos (2) Tala de CHÍCALA, un (1) Tala de
Palma Yuca, un (1) Tala de CAUCHO BENJAMÍN, un (1) Tala de SIN
IDENTIFICAR, un (1) Tala de CABALLERO DE LA NOCHE, los cuales se
encuentran emplazados en la Carrera 81 entre Carreras 69 A y 71 del Barrio La
Clarita de la Localidad de Engativá, de este Distrito Capital.

Que de igual forma se autorizará la Conservación de veinte (20) individuos arbóreos
de las siguientes especies y cantidades: tres (3) Conservar de CAYENO, tres (3)
Conservar de CIPRÉS, dos (2) Conservar de CHÍCALA, un (1) Conservar de PINO
LIBRO, un (1) Conservar de Holly liso, dos (2) Conservar de PINO PATULA, un
(1) Conservar de FALSO PIMIENTO, tres (3) Conservar de CAUCHO BENJAMÍN,
cuatro (4) Conservar de JAZMÍN DEL CABO, todos los cuales se encuentran y
deberán permanecer emplazados en la Carrera 81 entre Calles 69 A y 71 del Barrio La
Clarita de la Localidad de Engativá, de este Distrito Capital.

Que por otra parte, se autorizará el Bloqueo y Trasladóte un (1) GUAYACAN DE
MANIZALEZ, el cual se encuentra y deberá permanecer emplazado en la Carrera 81
entre Calles 69 A y 71 del Barrio La Clarita de la Localidad de Engativá, de este
Distrito Capital.

Que los tratamientos correspondientes a las especies indicadas, se encuentran
descritos en la parte resolutiva de la presente Resolución.

Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y e! artículo 9° del
Decreto 472 de 2003, tratan lo referente a la movilización de productos forestales y
de flora silvestre, advirtiendo:

"Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la fíora silvestre, que entre, salga o se
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
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industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
fínaí'.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas
vivas, barreras rompevientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos
agrícolas".

Que así mismo el artículo 9 del Decreto Distrital 472 del 23 de diciembre de 2003,
determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor literal
dice: "La movilización de todo producto forestal primario resultado de aprovechamiento o
tala del arbolado requiere el correspondiente salvoconducto de movilización expedido por el
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA-. El concepto técnico que
evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o aprovechamiento, indicará la necesidad
o no de obtener salvoconducto de movilización".

Que en lo atinente a la compensación por la tala del arbolado urbano se tiene que el
Litera! a) del artículo 12. Ibídem.- dispone: "£/ Departamento Técnico Administrativo del
Medio Ambiente -DAMA, hará seguimiento y verificará el cumplimiento de las obligaciones de
compensación señaladas en los permisos o autorizaciones de tala o aprovechamiento, la
cuales se cumplirán de la siguiente manera: a ) El DAMA definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de individuos
vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, indicado el valor a pagar por
este concepto."

Que para definir la compensación, el Departamento Técnico Administrativo del Medio
ambiente -DAMA, hoy Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, emitió el Concepto
Técnico No. 3675 del 22 de mayo de 2003, mediante el cual se adopta la tabla de
compensación por tala del arbolado urbano, circunstancia que permite garantizar la
persistencia del recurso forestal talado.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse por
efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de individuos
vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, cuyo valor a pagar,
quedará expresado en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

P O S I T I V A
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Que para dar cumplimiento a la citada Resolución se debe exigir a la entidad
autorizada Consignar en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección
Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el código E-06-
604 "Evaluación/ seguimiento/ tala ", la suma de $199.800; Los formatos de
recaudo deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al usuario
de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA para el caso de la Evaluación y
Seguimiento.

Que el Decreto 472 de 2003 en su Artículo 5.- "espacio Público.- El Jardín Botánico
José Celestino Mutis es la entidad responsable de la arborización, tala, poda,
aprovechamiento, trasplante o reubicación del arbolado urbano en el espacio público de uso
público de la ciudad, salvo las siguientes excepciones:

Las actividades de arborízación, tala, poda, aprovechamiento, trasplante o reubicación
que se requieran ejecutar para el desarrollo de obras de infraestructura por parte de las
Entidades Distritales. Una vez finalizada la obra, el mantenimiento del arbolado será
entregado al Jardín Botánico." Negrillas fuera de texto.

Que en atención a la norma referida, para los tratamientos de Tala y Bloqueo y
traslado autorizados, se les debe realizar mantenimiento con actividades de píateo,
riego y fertilización durante el término que dure la ejecución de la obra, y una vez
finalizada deberán ser entregados para su mantenimiento al Jardín Botánico José
Celestino Mutis, previo e! aviso a esta Secretaría Distrital de Ambiente - SDA; los
traslados se deberán realizar de forma técnica atendiendo las recomendaciones dadas,
de !o cual también se deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente, y al
Jardín Botánico José Celestino Mutis, respecto de la ubicación de los árboles de
traslado con actualización del censo.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, concordante con el artículo 65 Ibídem
contemplan lo relacionado con las Competencias de Grandes Centros Urbanos,
indicando entre ellas: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (l'OOO.OOO) ejercerán dentro del
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano".

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
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Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos administrativos
que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el
licénciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por el
Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la Secretaría
Distrital de Ambiente, y la Resolución No. 3691 del 13 de mayo de 2009, la cual en
su literal b), establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos
los Actos Administrativos que decidan solicitudes y trámites ambientales de
competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
(IDU), por intermedio de su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO
RAMÍREZ CARDONA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de
Manizales, o de quien haga sus veces para llevar a cabo: once (11) Tala de
individuos arbóreos de las siguientes especies y cantidades: dos (2) Tala de LIMÓN,
dos (2) Tala de SAÚCO, un (1) Tala de CAYENO, dos (2) Tala de CHÍCALA, un (1)
Tala de Palma Yuca, un (1) Tala de CAUCHO BENJAMÍN, un (1) Tala de SIN
IDENTIFICAR, un (1) Tala de CABALLERO DE LA NOCHE, los cuales se
encuentran emplazados en la Carrera 81 entre Carreras 69 A y 71 del Barrio La
Clarita de la Localidad de Engativá, de este Distrito Capital, por considerar que se
encuentran en regulares condiciones físicas, no son aptos para bloqueo y traslado e
interfieren directamente con la obra.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
(IDU), por intermedio de su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO
RAMÍREZ CARDONA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de
Manizales, o de quien haga sus veces la Conservación de veinte (20) individuos
arbóreos de las siguientes especies y cantidades: tres (3) Conservar de CAYENO,
tres (3) Conservar de CIPRÉS, dos (2) Conservar de CHÍCALA, un (1) Conservar de
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PINO LIBRO, un (1) Conservar de Holly liso, dos (2) Conservar de PINO
PATULA, un (1) Conservar de FALSO PIMIENTO, tres (3) Conservar de CAUCHO
BENJAMÍN, cuatro (4) Conservar de JAZMÍN DEL CABO, todos los cuales se
encuentran y deberán permanecer emplazados en la Carrera 81 entre Calles 69 A y
71 del Barrio La Clarita de la Localidad de Engativá, de este Distrito Capital, debido a
sus buenas condiciones físicas y sanitarias y no interfieren con la obra.

ARTICULO TERCERO.- Autorizar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
(IDU), por intermedio de su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO
RAMÍREZ CARDONA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de
Manizales, o de quien haga sus veces para llevar a cabo el Bloqueo y Trasladóte
un (1) GUAYACAN DE MANIZALEZ, el cual se encuentra y deberá permanecer
emplazado en la Carrera 81 entre Calles 69 A y 71 del Barrio La Clarita de la
Localidad de Engativá; de este Distrito Capital, debido a sus condiciones físicas y
sanitarias, su aporte ecológico y paisajístico, se encuentra sano e interfiere con el
diseño de las obras de los andenes.

PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos silviculturales, se realizaran conforme a lo
establecido en la siguiente tabla:
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\ mi. Atara \ol T ,. , ,.
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4 JAZMÍN DEL 7 : 0 X TRAMO SLA
CABO CLARITA

5 C AUC HO 3 1 0 X TRAMO S LA

BENJAMÍN CLARITA

e CHÍCALA 10 4 0 X TRAMO 8 LA
CLARITA

S CHÍCALA 3 ) 0 X TRAMO 8 LA
CLARITA

i: JAZMÍN" DEL 13 i 0 X TRAMO SLA
CABO CLARITA

lí CAYENO 5 : 0 X TRAMO SLA
CLARITA

14 C AVENO 6 : 0 X TRAMO SLA
CLARITA

lí LIMÓN lí 4 0 X TRAMO SLA
CLARITA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
HABLE LA CONSERVACIÓN
DEL EVDTVIDrO DEBIDO A SUS

BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
YSAMTAmS. SE ENCUENTRA

SANO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
\T\BLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBÍDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS

YSAMTARJAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBR.ÍS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE

ATABLE LA CONSER\'ACION
DEL INDIMDl'O DISIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS

V SANTT.\RL\S, SE ENCUENTRA
UNO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
\TABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS

BUENAS CONDICIONES FÍSICAS

YSANTTARUS. SE ENCUENTRA
SANO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE"
M-VBLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS

Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON

OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
YSA>7IAR1\S. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
UABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS

Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO V NO INTERFIERE CON

OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE

MABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA SECO. LO QUE LO

CoiiiÉTvar

CDIIÍ errar

Conservar

Conserva!

Conservar

Coasíi'var

Conservar

Tala

j 6 6 a T a
p o i i T i v «
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HACE SUSCEPTIBLE A
VOLC AMIENTO.

T hoflvfco i: ? 0 X TRAMO 8 LA
C LAMIA

15 Palma Yuca 18 3 0 X TRAMO S LA
CLARTTA

19 CAYENO 4 2 0 X TRAMO SLA
CLARTTA

:: CAUCHO s : o x TRAMO SLA
BENJAMÍN CLARTTA

13 CIPRÉS 15 3 0 \O SLA
C LAMIA

li FALSO 35 4 0 X TRAMO SLA
PIMIENTO CLAKTTA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MÍELE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SIS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA TALA DEL
INDrVIDrO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN REGULARES
CONDICIONES EISÍCAS. NO ES
.APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO. PRESENTA FUSTE
INCLINADO.
TORCIDO.PUDRICION.
AFECTACIÓN MECÁNICA.
INTERFIERE DEREC TAMENTE
CON OBRA.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDBTDUO DEBIDO A SIS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
S.\NO Y NO INTERFIERE CON
OBLAS,

SE CONTERA TECUCAMENTE
M.WLI U TALA DEL
INDIVIDUO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN REGULARES
CONDICIONES FÍSICAS. NO ES
.APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEEEDO A QUE NO
PRESENTA .ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERFIERE DIREC TAMENTE
CON OBRA.

SE CONSEDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SIS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
YSAMTAMAS. SE ENCUENTRA
UNO Y NO ENTERETERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBRAS.

C onsemr

Tala

Conwi'vaí1

Tala

C oDífrvar

CoBiírvar
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iS JAZMÍN DEL If i 0 X TRAMO 8 U
CABO CLARÍTA

CAUCHO 6 : 0 X TRAMO SLA
BENJAMÍN CLARÍTA

:S JAZMÍN DEL 11 3 0 X TRAMO 8 LA
CABO CLARÍTA

29 PINO LIBRO 6 : 0 X TRAMO 8 L A
CLARÍTA

3D CIPRÉS 10 : 0 X TRAMO SLA
CLARÍTA

31 CABALLERO 3 : 0 X TRAMO 8 LA
DE LA NOCHE CLARTTA

J4 CIPRÉS 3 : 0 X TRAMO 5 LA
CLARÍTA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
V SAMTARIAS. SE ENCUENTRA
SANO V NO LNTEREIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
\SANTLARLAS. SE ENCUENTRA
SANO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL LNDrvmro DEBÍDO A sus
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO V NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES TÍSICAS
Y SANITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERnERE CON
OBRAS.

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN RECITARES
CONDICIONES FÍSICAS. NO ES
APTA PARA BLOQUEO V
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERÍERE DIRECTAMENTE
CON OBRA,

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MABLE LA CONSERVACIÓN
DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES FÍSICAS
V SAMTARLAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBRAS.

Cou j f r r a r

Conservar

Conservar

COII;ETV;ÍI

C 011 1 errar

Tala

Coníe ivaí

__
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GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5", 6°, 7" y 9° Bloque A
Pisos 3" y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secrelariadeambiente.gov.co



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D C

Secretaria Distrital

AMBIENTE

Páüina 12 de 16

# 59 1t>

GUAYACA* 10
DE

MANIZALE.S

O X TRAMO SLA SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
CLARTTA HABLE EL BLOQUEO Y

TRASLADO DEL INDIVIDUO
DEBIDO A SUS CONDICIONES
FÍSICAS V SANITARIAS, SU
APORTE ECOLÓGICO V
PAISAJÍSTICO. SE ENCUENTRA
SANO E INTERFIERE CON OBRAS
DE DISECO DE ANDENES.

Traslado

LBION O X TRAMO S LA SE C ONSIDERA TECNIC AMENTÉ
CLARITA VLABLE LA TALA DEL

LNDIVTDVO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN REGULARES
CONDICIONES TÍSICAS. NO ES
APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERFIERE DIRECTAMENTE
CON OBRA.

Tala

IDENTIFICAR
TRAMO SLA SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE

C1ARTTA VIABLE LA TALA DEL
LNDIVIDUO DEBIDO A QUE SI
ENCUENTRA EN REGUARE-S
CONDICIONES FÍSICAS. NO ES
.UTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA .ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
TNTEREIERE DIREC LAMENTE
CON OBRA.

Tala

CAYENO TRAMO 8 LA SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
CLARITA \1ABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN REGULARES
CONDICIONES TÍSICAS, NO ES
APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERFIERE DIRECTAMENTE
CON OBRA.

Tala

41 CAUCHO

BENJAMÍN

TRAMO SLA SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
CLARITA VIABLE LA CONSERVACIÓN

DEL INDIVIDUO DEBIDO A SUS
BUENAS CONDICIONES TÍSICAS
Y UNITARIAS. SE ENCUENTRA
SANO Y NO INTERFIERE CON
OBRAS.

COD serrar

43 eme ALA TRAMO 8 U. SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
CLARITA \TABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO DEBIDO A QUE SE
ENCUENTRA EN REGULARES
CONDICIONES FÍSICAS. NO ES

Tala
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APTA PARA BLOQUEO V
TRASLADO DEBIDO A QIT NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQVE.
EVTERTIERE DIREC T AMENTÉ
CON OBRA.

SAIXO TRAMO 5 LA SE COMIDERA TEtMÍ AMLME
C LARITA VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO DEBIDO A QVE SE
ENC VENTRA EN REGU-ARES
CONDICIONES FÍSICAS- NO ES
APTA PARA BLOQUEO V
TRASLADO DEBIDO A QIT NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
LVTERIIEKE DERICT AMENTÉ
CON OBRA.

CHÍCALA TRAMO SLA SE CONSIDERA TE C Mí AMENTÉ
CLARTTA VIABLE LA TALA DEL

INDIVIDUO DEBIDO A QIT SE
ENCUENTRA EN RECITARES
CONDICIONES nSTCAS. NO ES
APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERFIERE DIRECTAMENTE
CON OBRA,

SAI X O 10 TRAMO 3 LA SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
CLARTTA VIABLI LA TALA DEL

ETDTVEDUO DEBIDO A QUE $£
ENCUENTRA EN RE&ITARES
CONDICIONES FÍSICAS- NO ES
APTA PARA BLOQUEO Y
TRASLADO DEBIDO A QUE NO
PRESENTA ÁREA PARA
REALIZAR BLOQUE.
INTERFIERE DEREC T AMENTÉ
C O N OBRA.

T.tla

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de doce
(12) meses, contados a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de prórroga,
ampliación o variación de este término, estará sujeto a ía previa acreditación det pago
por Concepto de Evaluación y en forma total del pago de la Compensación, conforme
a lo ejecutado dentro del proyecto.

ARTÍCULO QUINTO.- El autorizado, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
"IDU" por intermedio de su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO
RAMÍREZ CARDONA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de
Manizales, o de quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR en el SUPERCADE de la
carrera 30 con calie 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2, en el
Fondo para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA, bajo el
código E - 06 - 604 (Evaluación / Seguimiento / Tala), la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ML ($199.800), formato de

GOBIERNO Di U CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6°, T y 9° Bloque A
Pisos 3" y 4" Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522
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recaudo que debe ser liquidado y diligenciado en la ventanilla de atención al usuario
de la Secretaría Distrital de Ambiente, cuya copia debe ser remitida con destino al
expediente SDA - 03 - 2010 - 229.

ARTÍCULO SEXTO.- El autorizado, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
"IDU" por intermedio de su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO
RAMÍREZ CARDONA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de
Manizales, o de quien haga sus veces, deberá garantizar la persistencia del recurso
forestal autorizado para tala, mediante el pago de 19.1 IVPs individuos vegetales
plantados para lo cual debe CONSIGNAR, la suma de DOS MILLONES
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS ML ($2.746.495.oo)M/cte equivalente a 5.33 SMMLV en el
SUPERDADE de la Carrera 30 con Calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería,
Ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos Varios, con destino al
Fondo Cuenta PGA, bajo el Código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE
ÁRBOLES", dentro del término de vigencia del presente Acto Administrativo, cuya
copia de consignación deberá ser remitida con destino al expediente SDA - 03 -
2010 - 229, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El beneficiario de la presente autorización NO Requiere
tramitar ante esta Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, salvoconducto para la
movilización del producto objeto de tala, puesto que no genera madera comercial.

ARTICULO OCTAVO.- El tratamiento silvicultura! de bloqueo, traslado y reubicación,
así como el cierre de actividades deben estar ajustados a las indicaciones de la
Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis. La
reubicación del árbol se ejecutará de acuerdo con el "Registro de Ubicación de
Árboles Bloqueados en el Proyecto", el anterior documento será elaborado por el
Jardín Botánico José Celestino Mutis, donde fijará el lugar para ubicación de los
árboles. Es competencia del autorizado hacer la actualización del Censo del arbolado
urbano, en relación con el árbol determinado en este Acto Administrativo.

ARTÍCULO NOVENO.- El autorizado, deberá realizar el mantenimiento durante el
termino que dure la ejecución de la obra, con actividades de plateo, riego y
fertilización a los árboles objeto de tratamiento de bloqueo y traslado, luego de lo
cual deberá proceder a hacer entrega formal de los mismos al Jardín Botánico José
Celestino Mutis, entidad que en lo siguiente tendrá a su cargo el mantenimiento, por

t í *
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tratarse de árboles plantados en espacio público. Del cumplimiento de esta
obligación, deberá informar a esta Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA supervisará la
ejecución de los tratamientos autorizados y verificará el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente providencia. Cualquier infracción a la presente Resolución dará lugar a
la aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento sancionatorio
previsto en la ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y
penales a que hubiere lugar.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Notificar el contenido del presente Acto
Administrativo al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO "IDU", por conducto de
su Representante Legal Doctor NÉSTOR EUGENIO RAMÍREZ CARDONA
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.245.346 de Manizales, o de quien
haga sus veces, en la Avenida Calle 22 No. 6 - 27 de Bogotá Distrito Capital.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Comunicar el contenido del presente Acto
Administrativo al Señor RAFAEL HERNÁN DAZA CASTAÑEDA, quién actúa en su
calidad de Director Técnico de Diseño de Proyectos del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO "IDU", o a quien haga sus veces, en la Avenida Calle 22
No. 6 - 27 de Bogotá Distrito Capital.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Fijar la presente providencia en lugar público de
la entidad, remitir copia a la alcaldía local de Engativá, para que se surta el mismo
trámite y publicarla en el boletín ambiental. Lo anterior, en cumplimiento del artículo
71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirección Financiera e informar a la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de esta Secretaría para lo de su competencia.
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Contra la presente providencia procede el recurso
de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control Ambiental,
dentro de los cinco (5) días siguientes a ía notificación de esta Resolución, en los
términos de los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los

2 8 JUL 2010

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental

Proyectó. Ruth Azucen Cortés Ramírez - Abogada.
Revisó. Dra. Sandra Rocío Silva González - Coordinadora
Expediente SDA - 03 - 2010-229.
CT 2010GTS76/ 12 de Enero de 2010
2009ER59620

•_!_•. JLJLá
P O J I 1 i ¥ A

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°', 5°. 6°, 7° y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext 522

BOGOTÁ. D C COLOMBIA
www.secretanadeambiente.gov.co


